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Mereado de Divisa. de MadrId

[NSTTTUTO ESPANOL DE MONEDA
EXTRAN,JERA

70,0'17
65,178
12.568

168.017
16.191

140,986
18.m
11,225
19.457
13,681

9,353
9,807

16,680
270,636
246,287

Vendedor

69,867
64.983
12.531

167.513
16.143

140.563
18.938
11,192
19,399
13.541

9,325
9.778

.!.6,630
269.824
24.0,548

Comprador

Olv1sal'l '--".onvert-1Dle~

Ilmo. Sr.: La firma dntertextil. S. A.», beneficiaria del ré
gimen de admisi6n temporal concedido por Orden de este Mi
nisterio de 23 de septiembre de 1965 ~«Boletín Oficial del Es-
tado» del 29) y ampliaciones postf'-..riores para la importación
de distintos tejidos con los que cOlúecciona camisas para. caba.
llero destinadas a la exportación, solicita la ampliación de d.i
cho régimen en 1)] sent.ido de que queden Incluidas en él las
importaciones de nuevos tejidos igualmente para la con!ecctón
de camisas

Considerando qu;;:> la ampliación solicitada satisface los fines
propuestos por la Ley de Admisiones Temporales de 14 de abril
de 1888 y de las disposiciones complementarias de la m1~a,

y dado que no s~lpone modificación esencial de la transfonnar
eión ya autorizada,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por su Dirección General de PoUtica Arancelaria. ha resuelto:

Ampliar el régimen de admisión temporal concedido a la
flrma ({InterLexti1. S. A.», de Madrid, por Orden de este Minis
terio de 23 de septiembre de 1965 (<<Boletín Ofié-ia:l del Estado»
del 29) v ampliaciones posteriores, en el sentido de qUé quedan
incluidas en él la" importaciones de tejido de punto dé algodón
100 pOr HlO (P. A. 60.01 C) y tejido de fibras textlles sintéticas
discontinuas. rp A 5,6.07 Al como tejidos base de ea.tfiisa, y las
de tejidos de rayón acetato y demás fibras artificiales conti·
nuas (P, A. 1'H.04 C) y de fibras textiles artificiales disconti
nuas (P. A. 56.n7 Bl para las entretelas de dichas prendas.
Todos estos tejidos serún ut1lizados en la confección de camIsas
destinadas a la exportación.

El resto de los U~rmino13 y condiciones de la concesión, eefia-
lados en 1a primera Orden y ampliaciones posteriores, incluso
las cantidades a datar y porcentajes de pérdidas, continuarán
en vigor stn moolficaeión alguna<

Lo que comunico R V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 19H9.-P. D., el Subsecretarto d.e

ComercIo, José J. de Ysasi-Ysasmendi.

Ilmo. Sr. Direetor general de Política Arancelaria.

ORDEN de 7 de noviembre de 1969 por la que se
u'inplia el régimen de admisión temporal concedido
a la fi-rma <{1ntertextil. S. A.», por Ordett de 23 de
8Ppiie17lbre de 1965 y ampliaciones posterl.ores. en
rl sentido de incluir en él las importaciones de
nuevo,,; tejido,,,:.

(-¡ La cottzacJón del rranco Oelga se refiere a [ranco! belitaa
convert.lbleR. Cuando se trate de francos belgas financteros se apU.
eará a lag mIsmos In cotl:r.actón de francos bell'M billete.

1 dólar U. s. A , " .
1 dólar canadienSe , .
1 franco francés , ,
1 libra esterlin:1 , .
1 franco ~~lÜZO .

lOO franws be]gm; (>1') •••••••••••••••••••••••

1 marco a1ernCm " ••..•........
100 liras italtana.'s .

] florill holandés '..•.....................
1 corona sueca .
1 coronl't rlane~:l '..•
1 corona nornega .
1 marco fillla~1t:lés .

100 chelilw.'1 austriacos ".
100 escudos portugueses ,.. ,

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDE'N de 2.~ de octubre de 1969 sobre instalación
de varios viveros de meiiUone,~.

lImos. Sres.: Vistos los expedientes instnúdos a instancia de
los sefiores que se relacionan a continuación, en los que soli
citan l.a a.utorización oportuna para ínsta.lar viveros de cultivo
de mejllltmes, y cumplidos en dicl10s expedientes los trámites
que sefiaJa el Decreto de 30 de noViembre ,de 1961 <<d3oletin
Oficial del Esta,.do» número 304),

Este Ministerio, a propuesta. de la Direc.cián General de Pesca
M:aritima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, en las con
dic10nes siguientes:

Primera.-Las autorizaciones f',e otorgan en precario, por el
plazo de diez afias, contados a partir de la fecha. de publica
c1ón de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado»,
y serán caducadas en los casos previstos en el articUlo 10 del
Reglamento para su explotación.

Segunda.-Las instalaciones deberán ajustarse a los pla:t0S y
Memoria del expediente, debiendo realizarse en el I?lazo maXlffiO
de dos afias, con las debidas garant1as de segundad y serán
fondeados precisamente en las coordenadas correspondientes a
los vivero..'1 qUe se conceden y se relacionan a continuaciÓll.

Tercera.-El M1nisterio de Comercio podrá cancelar cada una
de estas autorizaciones por causas de utilidad pública, sin que
el titular de la misma tenga derecho a indemnización alguna.

Cuarta.-Los concesionarios quedan obligados a 01?Servar
cuantos preceptos determinan los Decretos de 30 de novIembre
de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» número 304.) y 213 de julio
de 1964 (<<BoIetin Oficial del Estado» número 198) y las Ordenes
mlntsteriales de 23 de julio de 1964 y 2:7 de Junio de 19612 (<<Bo
letín Oficial del Estado» números 34 y 1'10. respecttv~mente), ast
como cuantas disposiciones rela.cionad.as con esta. mdustrla. se
encuentren vigentes.

Qutnta.-El concesionario deberá justificar el at:lOno de los
:rmpuestoo sobre Transmisiones Patrimoniales inter-Vlvos y sobre
Actos jurídicos Úücumentados, de acuerdo con la vigente Ley
de Reforma del Sistema Tributario de 11 de junio de 1964.

Re7ación de referencia

V1vero denominado «Bealois TI»,
Emplazamiento: Al Sur de Con de Estro y SI. 700 rnetro.c; de

distancia.
Concesionario: Don Manuel Bes. Loi8.
Vivero denomina.do «Gerjuan 1».
Emplazamiento: A 17()o de Con de EiStro y a 6tJO met,ros de

distancia.
Concesionario: Don Gerardo DomingUez Pérez.
Vivero denominado: {{Soledad h.
Emplazamiento: A 150° de la Piedra Gallardo del Norte y

a 5t5i5 metros de distancia de d1~a piedra.
Concesionario: Don Eduardo Francisco Goudar Vida!.
Vivero denominado: {(Soledad 11»).
Emplazamiento: A 920 de la Piedra Gallardo del Norte y

a 675 metros de distancia.
Concesionario: Don Eduardo Francisco Gondar Vida!.
Vivero denominado {{Ú. T, número 1».
Emplazamiento: A 22'70 del Alto de la Isla Benecia y a 400 me-

tros de distancia.
Concesionario: Don José Ojea Triñanes.
Vivero denominado «(O. T. número 2i».
Emplazamiento: A 1940 del Alto de la Isla Benec1a y a

474 metro..e¡ de distancia.
Concesionario: Don José Ojea Triflan(>-s.
Vivero denomin&do «O. T. número 3».
Emplazamiento: A 17'50 del Alt.o de la Isla Benecia y a

659 metros de distancia.
Concesionario: Don José Ojea Triñanes.
Vivero denominado ({Q. T. número 4»).
Emplazamiento: A 2:360 del Alto de la Isln. Benecia y a 299 me-

tros de distancia.
Concesionario: Don José Ojea Triüanes.
Vivero denominooo «o. T, número 5)}

Emplazamiento: A Ul2° del Alto ele la Tf;la Benecia y a 371 me--
tras de distancia.

Concesionario: Don José Ojea T:riñant>~.

Vivero denominado «O. T. número 6».
Emplazamiento: A 171 0 del Alto de la Isla Benecla y a 566 me~

tros de distancia,
Concesionario: Don José Ojt>a Triñane8.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV, II. muchos afios. .
Madrid, 23 de octubre de 19B9.-P. D.. el Subsecreta.rJo de

la Ma~ Mercant.e, LeopDldQ Boado.

Ilmos. Sres. Subsecretario Lle la Marina Mercante y Director
general de Pesca Maritima.


